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el término de nueve días, haciendo el depósito del
20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación
entre ambos.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo de haberla hecho en
el establecimiento destinado al efecto.

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre-
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de la subasta

Finca número 1.—Descripción: Local en planta
baja, en el bloque número 4, que le corresponde
el número 1-A de los elementos individuales del
edificio de cuatro plantas en la avenida de Antonio
Miras Almansa, de Almería. Con una superficie de
181 metros cuadrados. Linda: Al norte, zona verde
y portal del edificio; sur, don Manuel Martínez
Palenzuela y ascensor; este, resto de la finca matriz,
escaleras y portal del edificio, y oeste, avenida de
Antonio Miras Almansa. Su cuota de participación
es de un 4,87 por 100.

Titularidad: Compra a «Ramos Guzmán, Sociedad
Anónima», en escritura otorgada en Almería, el 6
de septiembre de 1979, ante el Notario don José
Giménez Sanjuán.

Inscripción: Tomo 1.260, libro 702, folio 116,
finca número 48.165 del Registro de la Propiedad
número 1 de Almería.

Cargas: Libre de cargas.
Arrendamientos: No está arrendada.
Responsabilidad: Dicha finca responde de

8.500.000 pesetas de principal; del importe de dos
años de intereses ordinarios al tipo pactado, del
importe de dos años de intereses de demora al tipo
pactado de cuatro puntos más que el tipo ordinario
aplicado en cada momento, tal y como consta en
el apartado 1 de la cláusula segunda de la escritura,
y de 1.275.000 pesetas para costas y gastos.

Tasada, a efectos de subasta, en 17.000.000 de
pesetas.

Finca número 2.—Descripción: Vivienda tipo B,
en la planta tercera sita, con acceso por el portal
denominado «Malecón I», marcado con el número
6 de la calle, señalada con el número 21 de los
elementos individuales del edificio de nueve cuerpos
de alzado, denominado «Malecón I, II y III, números
6, 7 y 8 de la calle Malecón General Primo de
Rivera de Almería.

Ocupa una superficie construida de 154 metros
3 decímetros y útil de 124 metros 21 decímetros,
todos cuadrados. Linda: Norte, zona descubierta,
caja de escaleras, rellano distribuidor y vivienda tipo
A; sur, vivienda tipo C; este, rellano distribuidor
y zona descubierta; oeste, zona descubierta y Male-
cón General Primo de Rivera. Su cuota es de 1,74
por 100.

Titularidad: Compra a don Pedro José y don Fran-
cisco Gómez Moreno, en escritura otorgada en
Almería el día 9 de junio de 1982, ante el Notario
don José Alberto García Burgos.

Inscripción: Tomo 2.078, libro 922, folio 46, finca
número 6.672, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Almería.

Cargas: Libre de ellas según se manifiesta en la
escritura.

Arrendamientos: Libre de ellos.
Responsabilidad: Esta finca responde de

4.000.000 de pesetas de principal, de dos años de
intereses ordinarios al tipo del 18,5 por 100 nominal

anual, del importe de dos años de intereses de demo-
ra al tipo máximo pactado, y de la cantidad de
600.000 pesetas para costas y gastos.

Tasada, a efectos de subasta, en 8.000.000 de
pesetas.

Dado en Almería a 3 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—39.755.$

AOIZ

Edicto

Doña Purificación Castera Larrea, Oficial en fun-
ciones de Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción de Aoiz y su partido,

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado
en providencia de esta fecha por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Aoiz, en pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 98/1998, seguidos en este
Juzgado a instancias de Caja de Ahorros de Navarra,
representada por el Procurador don Enrique Cas-
tellano Vizcay, y frente a don Manuel Martínez San-
tos y doña María Pilar Sánchez Gámez, se anuncia
por medio del presente edicto la venta en pública
subasta, por las veces que se dirán, de la siguiente
finca:

En jurisdicción de Mendillorri: Vivienda o piso
primero, letra A, tipo k1, situado en la planta pri-
mera de la torre A-7, construida sobre el solar o
parcela «7», de la fase primera del Sector I del Plan
de Ordenación de Mendillorri y Sarriguren, hoy casa
número 18 de la calle Concejo de Ardanaz. Ocupa
una superficie construida de 131,80 metros cua-
drados y útil de 116,58 metros cuadrados, y se dis-
tribuye en vestíbulo, salón-comedor, cinco dormi-
torios, cocina, dos baños, pasillo y tendedero. Le
corresponde como anejos la plaza de aparcamiento
número 34 y el cuarto trastero número 60, sitos
en la planta de sótano. Inscrita al tomo 2.268, folio
184, finca 16.685, del Registro de la Propiedad de
Aoiz.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en plaza José Amitxis,
de Aoiz, por primera vez el día 21 de septiembre
de 1998, a las diez treinta horas, por el precio de
14.450.000 pesetas, tipo de la subasta, pactado a
tal efecto en la escritura de constitución de la hipo-
teca.

No habiendo posturas admisibles en la primera
subasta, se señala para la segunda el día 20 de octu-
bre de 1998, a las diez treinta horas, sirviendo de
tipo para ella el 75 por 100 de la primera.

No habiendo postores tampoco en esta segunda
subasta, se señala para la tercera, y sin sujeción
a tipo, el día 23 de noviembre de 1998, a las diez
treinta horas. Ambas se celebrarán, en su caso, en
el mismo local que la primera.

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones del Juzgado, abierta
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en Monas-
terio de Urdax, 45, número 3.140, el 20 por 100
del tipo correspondiente (en la tercera subasta la
misma consignación que en la segunda), sin cuyo
requisito no serán admitidos, salvo el derecho que
tiene la parte actora, en todos los casos, de concurrir
a la subasta sin efectuar dichos depósitos.

Segunda.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 14.450.000 pesetas, que
es el tipo pactado en la escritura de la finca descrita;
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de
estas sumas y, en su caso, en cuanto a la tercera,
se admitirá sin sujeción a tipo, debiendo superar
el tipo fijado para la segunda, y si fuere inferior
se dará cumplimiento a la regla 12.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero. En

todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, acreditando el depósito.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ellas, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

En caso de que algunas de las subastas no se
pudieren celebrar en los días señalados, por causas
de fuerza mayor, ajenas a este Juzgado, se celebraría
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los
sábados, a la misma hora y lugar señalados, y caso
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec-
tuaría al siguiente día hábil, y así sucesivamente.

Y para su fijación en el tablón de anuncios del
Juzgado, su inserción en el «Boletín Oficial de
Navarra» y «Boletín Oficial del Estado», expido el
presente en Aoiz a 10 de julio de 1998.—La Oficial
en funciones de Secretario, Purificación Castera
Larrea.—40.070.$

BARCELONA

Edicto

Doña Rosario Mendaña Prieto, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia 26 de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 563/1994 se tramita procedimiento de declarativo
menor cuantía a instancia de doña Mercedes Giralt
Soler, contra don José Ruiz Ortiz, sobre declaración
de menor cuantía, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y por el término de veinte días, el bien
que luego se dirán señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 30 de septiembre de 1998, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 614, ofici-
na 5734, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 30 de octubre de 1998, a
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las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de noviembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien objeto de subasta

Vivienda unifamiliar aislada sobre un terreno sito
en término municipal de Esplugues de Llobregat,
en la calle Apeles Mestres, número 15. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Esplugues de Llo-
bregat al tomo 2.185, libro 307, finca 4.012. Valo-
rada a efectos de subasta en 88.032.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 17 de junio de 1998.—La
Secretaria, Rosario Mendaña Prieto.—39.802.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
697/1997-3, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona, contra «Unión d’Habitatges de Catalunya,
Sociedad Limitada» y «Construcciones Sibelius,
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 9 de octubre de 1998, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0620000018069797,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de noviembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de diciembre
de 1998, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Plaza de aparcamiento número 1-1, ubicada
en sótano 1, o menos profundo, de la entidad núme-
ro 1, local garaje, del edificio sito en esta ciudad,
calle Constitución, números 127-129. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 14, tomo 2.747,
libro 146, sección Sants-2, folio 76, finca número
6.457. Tipo de subasta: 3.010.000 pesetas.

2. Plaza de aparcamiento número 2-1, ubicada
en sótano 1, o menos profundo, de la entidad núme-
ro 1, local garaje, del edificio sito en esta ciudad,
calle Constitución, números 127-129. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 14, tomo 2.747,
libro 146, sección Sants-2, folio 81, finca número
6.458. Tipo de subasta: 3.010.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 30 de junio de 1998.—La
Secretaria judicial, María Victoria Fidalgo Igle-
sias.—40.066.$

BARCELONA

Edicto

Don Ángel Martínez Guinalíu, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 13 de los de
esta ciudad,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio de menor cuantía, núme-
ro 989/93 (sección: Dos), promovidos por «Schweiz
Compañía Anónima Española de Seguros y Rea-
seguros», representada por la Procuradora doña Ara-
celi García Gómez, contra don José Arnau Salcedo,
en los que, en virtud de lo acordado en resolución
de esta misma fecha, por el presente se anuncia
la venta en pública subasta, por término de veinte
días, de los bienes que al final se expresará y cuyo
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado:

En primera subasta el día 6 de octubre de 1998,
a las once horas, por el precio que se dirá.

En segunda subasta, el día 3 de noviembre de
1998, a las once horas, por el 75 por 100 del precio
de su valoración, para el caso de ser declarada desier-
ta la subasta anterior.

Y en tercera subasta, para el caso de ser declarada
desierta la segunda subasta, el día 2 de diciembre
de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo. Si
por causas de fuerza mayor se hubieren de suspender
las subastas señaladas, éstas se celebrarán el primer
día hábil posible, excepto sábados, a la misma hora.

Condiciones

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial:

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán
de manifiesto en Secretaría para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniéndose además a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose
después del remate ninguna reclamación por insu-
ficiencia o defecto de los títulos.

Que en la primera y segunda subastas, no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes
de su tipo.

Que para tomar parte en cada subasta, deberán
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado
o en la caja general de depósitos, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos en el caso de la primera o de la
segunda subastas y, en caso de celebrarse la tercera,
el depósito será el correspondiente a la segunda
subasta, y salvo el derecho de la parte actora, en
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar
tales depósitos.

Que las posturas podrán hacerse también por
escrito, desde la publicación del presente hasta la
celebración de la subasta de que se trate, en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto
con dicho pliego, el importe de la expresada con-
signación previa, y que las cantidades depositadas
se devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos-
tor, que se reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como
parte del precio de la venta; también podrán reser-
varse en depósito, a instancias de la parte actora,
las consignaciones de los demás postores que lo
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta.

Bienes objeto de subasta por lotes separados

Mitad indivisa. Urbana. Parcela 203 y parte de
la 204, sita en la heredad «Manso Carbonell» del
término de Santa Ceclina del término municipal
de Caldes de Malavella. Mide una superficie de 35
áreas 22 centiáreas, aproximadamente. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Santa Coloma de
Farners, al tomo 2.138, libro 92 de Caldes, folio 69,
finca número 4.145. Valorada la mitad indivisa en
3.300.000 pesetas.

Mitad indivisa. Urbana. Departamento 63,
piso 3.o, puerta primera, escalera D del edificio blo-
que situado en Vilassar de Mar, denominado «apar-
tamentos Rocamar», con frente a la carretera de
Argentona, esquina a la calle San Joaquín. Mide
una superficie útil de 90 metros 50 decímetros cua-
drados, teniendo además 18 metros 80 decímetros
cuadrados de terraza y se compone de recibidor,
pasos, cocina, aseo, baño, galería con lavadero,
comedor-estar y cuatro dormitorios. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Mataró, al
tomo 2.717, libro 201 de Vilassar de Mar, folio 108,
finca número 5.184. Valorada la mitad indivisa en
6.360.000 pesetas.

Mitad indivisa. Urbana. Una cientotresava parte
indivisa que se concreta en el uso exclusivo de la
plaza de aparcamiento señalada con el número 34
del departamento 1; planta sótano del edificio sito
en Vilassar de Mar, denominado «apartamentos
Rocamar», destinado a aparcamiento, con frente a
la carretera de Argentona, esquina a la calle San
Joaquín. Mide una superficie construida de 2.849
metros 57 decímetros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Mataró, al
tomo 2.717, libro 201 de Vilassar de Mar, folio 110,
finca número 5.060-28. Valorada la mitad indivisa
en 506.250 pesetas.

El tipo de la primera subasta de los bienes des-
critos asciende a las sumas anteriormente indicadas.

Por el presente edicto se notifica el señalamiento
de las subastas indicadas anteriormente a la parte
ejecutada, para el caso de que no pudiere hacerse
dicha notificación en cualquiera de las formas dis-
puestas en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Barcelona a 3 de julio de 1998.—El Secre-
tario, Ángel Martínez Guinalíu.—39.977-*.$

BARCELONA

Edicto

Doña Cristina López Ferré, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 20 de Barcelona,

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado
por la Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia, en providencia de esta fecha, dictada en la
pieza cuarta del juicio de quiebra voluntaria número


